RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002695, Ent. N°2004/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la ampliación de subsidio otorgado a la Cooperativa de Viviendas de ayuda mutua 27 DE ENERO, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del Índice General de Costos de la Construcción;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30.11.2010 la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó a la Cooperativa 27 DE ENERO un subsidio de 26.450 UR para la construcción de 23 viviendas con destino casa habitación; 

 


2) que este Tribunal en sesión de fecha 19.1.2011 acordó cometer a la Cra. Delegada la intervención del gasto de UR 26.450,  a favor de la Cooperativa de Vivienda de ayuda Mutua 27 de ENERO, para la construcción de 23 viviendas con destino a casa habitación, en el padrón Nº 419.010 de la Cuidad de Montevideo, correspondiendo al ejercicio 2011: UR 8.561, ejercicio 2012: UR 9.940 y ejercicio 2013: 7.949 UR, así como las eventuales reprogramaciones, con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
                       

3) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución disponiendo la ampliación del subsidio otorgado a la referida Cooperativa, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del índice General de Costos de la Construcción, por un monto de hasta UR 2.792 que corresponden al reajuste del subsidio;


 


4) que luce la siguiente previsión financiera elaborada por el MVOTMA de fecha 30.12.2013, el total estimado por concepto de mayores costos según la previsión de avances de la cooperativa, asciende a la suma de hasta 2.792 UR, a desembolsar íntegramente en el ejercicio 2014;   
                                          5) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito Nº000868, de fecha 02.01.2014, donde se indica que el importe total a comprometer es 2.792 UR; 
CONSIDERANDO: que el subsidio planteado encuadra en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los arts. 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24.10.08 y art. 27 de la Ley 17.243;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de 2.792 UR, derivado del reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del índice General de Costos de la Construcción, otorgado a la Cooperativa 27 de ENERO.
2) Cometer a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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